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Colaboración de la biblioteca para la apertura  
de la producción científica: recomendaciones  

teóricas y pragmáticas

juan MiguEl palMa pEña

Universidad Nacional Autónoma de México 
Miembro del Comité Permanente de ifla lac

INTRODUCCIÓN: LA COMUNICACIÓN ACADÉMICA

En la última década la sociedad y los organismos internacio-
nales han puesto especial interés en los datos de investiga-
ción que, parcial o completamente, desarrollan con fondos 

públicos las Instituciones de Educación Superior (iEs) y los Centros 
de Investigación (ci), por lo que resulta fundamental analizar las 
tendencias de la comunicación académica de estos bienes.

Al respecto, la comunicación académica se refiere al “[…] pro-
ceso de compartir, difundir y publicar resultados de investigación 
de académicos e investigadores para que los contenidos generados 
se pongan a disposición de las comunidades académicas globales” 
(unEsco 2015, 6). 

Los canales de la comunicación académica son de suma re-
levancia, ya que la investigación no tiene razón de ser si no se 
difunde (Fernández Sánchez 2011, 5). Asimismo, se puede argu-
mentar que, para las sociedades, la comunicación de los resultados 
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de investigación es indispensable1 y útil para su aplicación en la 
generación de mejoras (Aebischer 2015, 3) y soluciones, porque 
éstas proporcionan innovación2 y creatividad3 en el desarrollo de 
procesos sociales y científicos.

La comunicación académica ha funcionado y evolucionado des-
de el siglo xvii hasta la fecha (Bartling y Friesike 2014, 6-7); du-
rante ese periodo se han suscitado diferentes fenómenos, tales 
como la crisis de las suscripciones a revistas, los costos para el ac-
ceso a la información (Rentier 2014 ,155) y los pagos para proce-
samiento editorial, entre otros.

Ante está situación podemos deducir que la comunicación aca-
démica, con base en la aplicación de tecnologías informáticas4 
para transmitir la ciencia y en correlación con las acciones de li-
bre acceso, propicia una escenario que coadyuva en la definición  
de oportunidades.

Esta articulación proporciona elementos para determinar valo-
res y criterios específicos para legitimar y validar la producción 
académica, así como para que los resultados de investigación ten-
gan factores de interactividad, ubicuidad y rapidez.

Además de que se apoya la diversificación de los tipos de resul-
tados y recursos disponibles y visibles para su acceso y uso, tam-
bién se promueve tal tendencia porque los repositorios almacenen, 

1 La comunicación de resultados de investigación es indispensables por su 
aprovechamiento para apoyar a las sociedades en asuntos de índole mun-
dial, para la formación de individuos informados, para el desarrollo de in-
novación, y para la preservación de las culturas, entre otros fines.

2 La innovación consiste en la valorización de conocimientos construidos an-
te una necesidad determinada, y se construye acompañada de trabajos de 
investigación previos destinados a facilitar su utilización. Cfr. unEsco. Ha-
cia las sociedades del Conocimiento, 62.

3 La creatividad es un recurso natural renovable que implica la capacidad 
de generar nuevas ideas o conceptos para asociar las mismas, en razón de 
proporcionar solución a necesidades y/o problemáticas específicas.

4 Para la comunicación académica se han utilizado formatos tecnológicos 
propios de la época en que se realiza, por ejemplo, formatos impresos a 
partir del siglo xvi, formatos electrónicos durante el siglo xx, y formatos 
digitales-multimedia a partir del siglo xxi.
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cosechen y reproduzcan los datos y procesos derivados de la in-
vestigación que inducen cambios ideológicos y culturales sobre los 
productos y actividades de libre acceso, entre otros asuntos.

Estos argumentos nos permiten delimitar que la comunicación 
académica se encuentra en situación de transformación y que el 
actual flujo con que se transmite y comparte la información aca-
démica requiere de acciones pertinentes.

Por lo anterior, se identifica que en la comunicación académica 
el acceso abierto es una acción relevante que influye significativa-
mente para apoyar el desarrollo informado y fundamentado de las 
sociedades, que a su vez tiene múltiples tendencias para potenciar 
aquellas que se beneficien y gocen de los productos derivados de 
la ciencia; por tanto, lo anterior puede considerarse una acción 
que tiene los elementos para cumplir dicha condición.

ACCESO ABIERTO

El acceso abierto se refiere a establecer accesos libres, sin barre-
ras y sin limitaciones, a la información y conocimientos científicos 
(Suber 2008).

El desarrollo e implementación de los aspectos teóricos y las 
acciones del acceso abierto a través de sus principales declaracio-
nes, conocidas como las tres B, proporcionan los marcos normati-
vos e instrumentales para sustentar que, mediante las vías dorada 
y verde, así como con canales como revistas y repositorios, los re-
sultados de investigación financiados con fondos públicos pueden 
ser de acceso libre.

Algunas de las principales particularidades de las declaracio-
nes y rutas de visibilidad del acceso abierto son la Declaración de 
Budapest, la Declaración de Bethesda y la Declaración de Berlín.
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Declaración de Budapest, 2002

Esta declaración plantea que, en el concepto de acceso abierto a la 
literatura científica, haya:

[…] disponibilidad gratuita en Internet, para que cualquier usuario la 
pueda leer, descargar, copiar, distribuir o imprimir, con la posibilidad de 
buscar o enlazar al texto completo del artículo, recorrerlo para una in-
dexación exhaustiva, usarlo como datos para software, o utilizarlo pa-
ra cualquier otro propósito legal, sin otras barreras financieras, legales 
o técnicas distintas de la fundamental de acceder a la propia Internet 
(Open Society Foundation 2002).

Declaración de Bethesda, 2003

Esta declaración enfatiza los aspectos de propiedad intelectual y 
acceso abierto, y sugiere que:

[…] para que un trabajo sea de acceso abierto, el beneficiario del co-
pyright debe consentir, por adelantado, dejar que los usuarios copien, 
usen, distribuyan, transmitan y visualicen el trabajo públicamente, y 
hacer y distribuir trabajos derivados, en cualquier medio digital, para 
cualquier propósito responsable, sujeto únicamente a la atribución de la 
autoría (Howard Hughes 2003).

Declaración de Berlín, 2003

En esta declaración (Max Planck Society 2003) destacan dos rutas 
básicas para el acceso abierto: 

1. Revistas de acceso abierto (vía dorada): se trata de revistas 
académicas digitales, así como de portales digitales en los 
que se almacenan contenidos de las revistas.
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2. Repositorios (vía verde): son plataformas electrónicas para 
almacenar y organizar los documentos depositados, auto- 
archivados e indexados, con la finalidad de difundirlos me-
diante internet. 

Para lograr los objetivos del acceso abierto, son necesarios canales 
que posibiliten la comunicación, distribución, intercambio y circu-
lación de los avances y/o resultados de investigación, los cuales, a 
su vez, requieren de medios que potencien la disponibilidad y vi-
sibilidad de aquellos bienes.

Para ilustrar las rutas del acceso abierto se toma como referen-
cia la Figura 1, la cual presenta las publicaciones, vías y recursos 
de este movimiento.

Figura 1. Rutas del acceso abierto 

Fuente: Martínez Arellano 2017.
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Con base en el entramado teórico del acceso abierto, podemos de-
finir que las prácticas para compartir resultados de investigación 
manifiestan cambios sustanciales en las funciones y en los aspec-
tos involucrados en la producción y disponibilidad de estos insu-
mos, tales como actualizar las vías para comunicar los resultados, 
las plataformas para almacenamiento y acceso, la reducción de 
costos para el acceso, y la actualización de procesos de evaluación 
académica, normatividad, entre otros.

Las transiciones en la comunicación académica y los aportes 
del acceso abierto son elementos que sustentan la tendencia por 
desarrollar procesos dinámicos que contribuyan y promuevan la 
apertura y el aprovechamiento compartido de los datos de in-
vestigación; acción que está representada por el movimiento de 
ciencia abierta.

APERTURA DE LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA A TRAVÉS  
DE LA CIENCIA ABIERTA

La ciencia abierta tiene por principios generales implementar y 
ampliar las acciones de acceso, colaboración, reproducibilidad y 
gestión sin barreras ni limitaciones para compartir, a través de di-
versas plataformas, datos y publicaciones con avances y resultados 
de investigación financiados con fondos públicos.

El movimiento de “ciencia abierta es un campo  de investi-
gacion emergente. En consecuencia, todavía no existe un marco 
téorico claro y completo en la academia” (Vicente Saez y Martí-
nez Fuentes 2018, 429). Lo anterior produce que este movimiento 
tenga una multiplicidad de enfoques, de lo cual se induce que su 
comprensión dependa de la semántica del contexto y/o área en la 
que se aborde.

Con base en estos elementos, se identifica la necesidad por pro-
fundizar en el estudio e investigación de los fundamentos teóri-
cos y conceptuales del movimiento, debido a que éste es objeto de 
tensiones y oportunidades.
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Dada la diversidad de conceptos sobre ciencia abierta, a conti-
nuación se presenta una definición, con especificidad en los ele-
mentos que integran este movimiento: 

Ciencia abierta es la práctica de la ciencia en la cual otros pueden cola-
borar y contribuir, donde los datos de investigación, notas de laboratorio 
y otros procesos de investigación están disponibles libremente, bajo tér-
minos que permiten la reutilización, redistribución y reproducción de la 
investigación, sus datos y métodos subyacentes (Foster 2019a).

Esta definición nos permiten identificar que la ciencia abierta es 
un enfoque relacionado con actividades del ciclo de investigación, 
y en particular con el ciclo de la información; de lo anterior, se 
manifiesta la necesidad de delimitar factores y actores que coad-
yuvan al funcionamiento de la ciencia abierta.

Factores de la ciencia abierta

Algunos factores de la ciencia abierta son los siguientes  
(Foster 2019b): 

 • Acceso abierto.
 • Globalización.
 • Economía.
 • Infraestructura.
 • Evaluación.
 • Políticas.
 • Licencias abiertas.

Con base en este listado, a continuación se analizan algunos de los 
factores de la ciencia abierta:
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Globalización

La globalización y el acceso abierto están ligados porque, con ba-
se en los principios de que la literatura financiada con fondos pú-
blicos esté en acceso libre, se apoyan en el desarrollo sostenible 
de las sociedades, en la visibilidad e internacionalización de la 
ciencia, en la colaboración entre instituciones y en la evaluación 
cuantitativa y cualitativa, entre otros temas que articulan la demo-
cratización y el aprovechamiento compartido del acceso al conoci-
miento científico. La premisa esencial al respecto es que la ciencia 
debe ser abierta, colaborativa y hecha con y para la sociedad.

La globalización y el acceso abierto tienden a tratar la apertura 
inmediata y continua de los datos de investigación a través de di-
versos medios con infraestructura tecnológica para su reproduci-
bilidad, visibilidad y libre acceso.

Otro factor vinculado con la globalización y la apertura de 
la ciencia consiste en que la reproducibilidad, la visibilidad y el 
acceso a los datos de investigación requieren impulsar la cola-
boración y participación de los actores de este movimiento, en 
función de la interrelación de los elementos para la ciencia abierta  
(Fressoli 2018, 435).

Economía

Los recursos económicos son fundamentales para el desarrollo de 
infraestructuras, instrumentos, plataformas y servicios para reali-
zar acciones de libre acceso.

Los factores económicos inciden en el pago por el acceso me-
diante suscripciones, así como en el pago por procesamiento 
editorial, la evaluación de la productividad, la producción de divi-
dendos económicos, y el financiamiento para proyectos de inves-
tigación, entre otros aspectos.

El financiamiento con fondos públicos es un factor relevante de 
la ciencia abierta, por lo que se requiere profundizar en el estu-
dio de qué abarca, qué criterios se aplican y cómo interpretar el 
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usufructo de las manifestaciones con recursos económicos públi-
cos, en razón de sustentar y dar claridad conceptual y pragmáti-
ca a la reproducibilidad, visibilidad y acceso a aquellos insumos.

El factor económico está vinculado con garantías legales e insti-
tucionales para que la apertura de la investigación sea realizada en 
el marco de la legalidad, ya que, con base en diferentes garantías de 
distintos países, se justifica que la inversión de recursos económi-
cos públicos a proyectos de investigación es por y para la sociedad.

Además, por derecho, les corresponde a las instituciones que 
designen recursos económicos para desarrollar productos de in-
vestigación parte de la titularidad para tomar desiciones sobre el 
usufructo económico de las manifestaciones.

Infraestructura

La infraestructura es un factor que se caracteriza por sistematizar 
la difusión, la visibilidad y el acceso abierto a los procesos, da-
tos y resultados de investigación; a la fecha, esta actividad es ob-
jetivada mayormente en repositorios institucionales y temáticos  
(Fressoli 2018, 435).

El factor de infraestructura promueve la tendencia por estudiar 
e investigar en torno al el concepto, tipología, partes y estructura 
de los datos de investigación que serán disponibles, reproducibles 
y de acceso abierto.

La infraestructura tecnológica para la apertura de la ciencia 
requiere apoyarse en diversas áreas del conocimiento, y en este 
sentido, se considera fundamental la participación del área de or-
ganización de información del campo bibliotecológico, dado que 
este proceso contribuirá, entre otros fines, con la definición y el 
desarrollo de metadatos de datos de investigación, así como el es-
tablecimiento de relaciones entre los productos.

Una tendencia por abordar es tratar los datos de investigación 
con principios fair (localizable, accesible, interoperable, reutili-
zable) (Gofair s/f), con la finalidad de integrar dichos principios 
a los procesos de registro, almacenamiento, cosecha y acceso a 
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datos académicos para la reproducibilidad, transferencia y apertu-
ra en las plataformas correspondientes.

El análisis de los factores que integran el movimiento de cien-
cia abierta pone de manifiesto estudiar la influencia de los actores 
que contribuyen con la producción de recursos científicos.

Para la ciencia abierta es relevante la participación de actores 
que colaboran con el desarrolllo de acciones de acceso a la infor-
mación científica, como en el caso de las bibliotecas.

COLABORACIÓN DE BIBLIOTECAS PARA LA APERTURA: 
RECOMENDACIONES 

Las funciones y responsabilidades de las bibliotecas evolucionan 
dinámica y constantemente al adaptarse a las tendencias y necesi-
dades de información de las sociedades; de ahí que actualmente 
el movimiento de ciencia abierta sea objeto de estudio por parte 
de estos actores.

El objetivo de estudiar la relación entre ciencia abierta y biblio-
tecas consiste en identificar cómo, mediante las funciones, proce-
sos y servicios bibliotecarios, estos aspectos tienen los elementos 
para gestionar, usufructuar y tomar decisiones sobre acciones de 
apertura de la ciencia. Asimismo, con base en los aportes y evi-
dencia, se promueve que aquellas entidades sean reconocidas co-
mo actores significativos de este movimiento. 

El supuesto de la vinculación entre bibliotecas y ciencia abierta 
se basa en la delimitación de dos objetivos comunes:

 • Primero, las bibliotecas son entidades que, al desarrollar e 
implementar diferentes vías y canales para el acceso a la in-
formación, apoyan actividades centrales de las Instituciones 
de Educación Superior a las que están adscritas.

 • Segundo, la ciencia abierta es una acción que tiene por 
misión compartir colaborativamente los procesos, avances, 
datos y resultados derivados de la ciencia para beneficiar 
a las sociedades.
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Con base en estas justificaciones podemos definir que ambos as-
pectos se articulan para satisfacer necesidades de información 
de la sociedad.

La literatura académica manifiesta la falta de un camino sobre 
la participación de las bibliotecas para el acceso abierto y la cien-
cia abierta (Lara 2014, 12), por lo que, a continuación, se propone 
cómo las bibliotecas podrán colaborar con estos movimientos en 
función de cuatro funciones principales:

1. Administración y planeación.
2. Desarrollo de colecciones (dc).
3. Organización de información (oi).
4. Servicios de información (si).

A partir de este listado, a continuación se realizan recomenda-
ciones para fundamentar cómo las bibliotecas apoyan la apertura  
de la ciencia:

Administración y planeación

Con base en la tendencia para formalizar la implementación de la 
apertura de avances y resultados de investigación, una acción que 
las bibliotecas pueden aportar es delinear que la administración y la  
planeación de esas entidades desarrollen actividades con proce-
sos, derechos y garantías que sustenten la legalidad de la disponi-
bilidad, la reproducibilidad, el acceso y la interoperabilidad de los 
bienes informativos.

Al respecto, se proponen tres recomendaciones: los responsa-
bles para acciones de apertura; los elementos legales instituciona-
les, y los derechos y licencias:
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a) Responsables para acciones de apertura

El estadio social actual ha requerido que las bibliotecas desarro-
llen sus funciones mediante plataformas informáticas para poner a 
disposición de la sociedad colecciones en formatos electrónicos y 
digitales, con el propósito de que sean localizables, accesibles, in-
teroperables y utilizadas para fines educativos y de investigación.

En particular, las acciones de libre acceso mediante plataformas 
requieren la definición e integración de grupos bibliotecarios para 
el desarrollo e implementación de acciones de apertura y comuni-
cación académica.

En ese sentido, la principal recomendación consiste en que en las 
bibliotecas se adapte una sección u oficina encargada del desarro-
llo de proyectos de ciencia abierta, o en su lugar, identificar el área 
pertinente de la biblioteca para la asignación de estas actividades. 

Tomando en cuenta el paralelismo entre las actividades biblio-
tecarias y la ciencia abierta, se propone asignar el desarrollo de 
estos proyectos al área de organización de información de las bi-
bliotecas, debido a que la especificidad con que esta área realiza 
el registro, descripción, organización, normalización, estableci-
miento de puntos de acceso y relaciones de las manifestaciones 
informativas pone de manifiesto su pertinencia, así como por la 
relación, flujo de trabajo e influencia que la misma área tiene con 
otros departamentos y funciones de las bibliotecas.

b) Elementos legales institucionales

El Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.10 y su indicador 16.10.2 
señalan garantizar mediante legislaciones nacionales e internacio-
nal el acceso a la información, por lo que se recomienda que un 
factor central para llevar a cabo acciones de apertura con colabo-
ración de bibliotecas será identificar los elementos legales desarro-
llados por gobiernos e Instituciones de Educación Superior.

El propósito de identificar la normatividad que las institucio-
nes han desarrollado se articula para que, conforme a garantías 
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institucionales, se formalice implementar, gestionar y aplicar ac-
ciones de apertura de la ciencia. Asimimo, esta identificación posi-
bilitará apoyar la transparencia y la rendición de cuentas respecto 
al uso de fondos públicos que los Estados designan para la inves-
tigación y la innovación.

Uno de los beneficios de conocer las normatividades institu-
cionales se articula para apoyar la toma de decisiones informadas 
sobre la pertinencia de la disponibilidad, la reproducibilidad y el 
libre acceso a datos de investigaciones conforme a lineamientos 
formales en relación directa con la ciencia abierta.

c) Derechos y licencias

Uno de los principios de la ciencia abierta es el uso libre y sin res-
tricciones de los datos y literatura financiada con fondos públicos, 
por lo que se recomienda que la apertura sea con base en dere-
chos y licencias para fundamentar aquellos preceptos.

La colaboración de bibliotecas tiene como soporte la experien-
cia basada en la evidencia que estas entidades realizan para armo-
nizar derechos y garantías para que la información sea consultada 
sin barreras, sin fines de lucro y con fines académicos, docentes y 
de investigación.

La recomendación al respecto es armonizar diferentes garantías 
fundamentadas en lo siguiente:

 • Derechos laborales. Son garantías que se aplican en el con-
texto laboral sobre los bienes desarrollados por los produc-
tores. De acuerdo con legislaciones laborales nacionales 
y extranjeras, los productos y/o manifestaciones desarro-
lladas en alguna institución (y que han sido remuneradas 
económicamente al personal por ésta) le corresponden a la 
institución en donde se realizó el desarrollo y parte de la ti-
tularidad de los derechos morales y patrimoniales de deter-
minado producto (oMpi 2016, 20).
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 • Licencias Creative Commons. Son garantías y permisos 
que el productor de datos de investigación elije y asigna 
a sus manifestaciones para la disponibilidad, visibilidad y 
reuso por parte de terceros. Los principales tipos de usos 
de las licencias son: Atribución, No comercial, Sin obras 
derivadas y Compartir igual. Una característica de estas 
licencias es que pueden combinarse sus tipos (Creative 
Commons, s/f).

 • Uso justo. Promueve el usufucto de manifestaciones desa-
rrolladas en parte y/o totalmente con fondos públicos para 
aprovechamiento educativo y de investigación.

El propósito por transversalizar derechos, garantías y licencias es 
para que los datos y publicaciones académicas puedan estar for-
malmente en libre acceso. Su principal característica es el estable-
cimiento de bases de colaboración con los autores para formalizar 
su autorización y que sus datos estén en dicha modalidad de im-
pulsar acuerdos para que las bibliotecas colaboren en el marco 
de la legalidad y respeto de los derechos morales, patrimoniales 
y laborales.

Por su parte, algunas recomendaciones para que las bibliotecas 
pueden colaborar a fin de implementar acciones de ciencia abierta 
a partir de sus funciones principales, son las siguientes:

Desarrollo de colecciones (dc)

Para el desarrollo de colecciones de libre acceso se requiere apli-
car un conjunto de criterios con el objetivo de que la disponbili-
dad de informacion tenga elementos de veracidad y calidad.

El dc es un factor fundamental de la colaboración de las biblio-
tecas para la apertura de los datos de investigación. Se considera 
que esta función apoyará a la definición e implementación de cri-
terios para que los datos académicos estén sujetos a la disponibi-
lidad, la visibilidad, la usabilidad y el libre acceso en plataformas 
informativas gestionadas por bibliotecas.
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Se recomienda que los principales criterios por definir e im-
plementar en el desarrollo de colecciones de datos de investiga-
ción son los siguientes:

a) Elementos de los datos:
i. Delimitar que el autor de algún dato y/o manifestación 

tenga relación laboral formal con alguna institución aca-
démica y/o de investigación.

ii. Identificar que el dato y/o la manifestación desarrollada 
esté relacionado con alguna institución académica y/o 
de investigación

La delimitación de estos datos proporcionará elementos para to-
mar decisiones con base en derechos patrimoniales y laborales 
sobre la pertinencia y veracidad de los bienes disponibles en li-
bre acceso.

b) Datos: se refiere a elementos tipológicos de los datos; dos 
factores por delimitar son los siguientes:
i. Datos desarrollados con fondos públicos. Es un factor 

que consiste en determinar qué datos y/o manifestacio-
nes académicas recibieron y/o fueron desarrollados par-
cial o completamente con fondos públicos.

ii. Tipología de datos. Este factor tiene por objetivo de-
limitar el universo de datos e información y atributos 
para la disponibilidad de resultados de investigación 
en acceso abierto.

Por lo anterior, se recomienda que los criterios y procesos del dc 
para determinar los datos y manifestaciones que serán dispuestas 
en acceso abierto requieren ser actualizados y contextualizados 
con la naturaleza de las instituciones académicas y/o de investi-
gación en que se implementarán, las cuales deberán coadyuvar 
con las normatividades, políticas y estándares que las institucio-
nes han desarrollado.
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Organización de información (oi)

Acorde con la tendencia por la apertura a los avances y resultados de 
investigación, un elemento vertebral para está acción son las activi-
dades de la oi, tanto en plataformas como en catálogos de bibliote-
ca, lo cual influye en aspectos como: registrar y describir metadatos 
de datos de investigación; potenciar acceso directo; alinear datos con 
criterios de directorios indexadores; usar identificadores para pun-
tos de acceso; realizar cosecha y minería de datos; normalizar datos  
para citación; y referir la legalidad del acceso libre, entre otros. 

Se plantea que la relación entre bibliotecas y ciencia abier-
ta estará basada en la implementación de los principios fair, en 
función de que tales criterios, al articularlos con las actividades bi-
bliotecarias centrales de la oi, posibilitarán que los datos y resul-
tados de investigación sean localizados y accesibles con factores 
de espacio-temporalidad, ubicuidad e interoperabilidad con que la 
sociedad actual requiera reutilizarlos.

Con base en la oi, las bibliotecas podrán realizar aportaciones 
significativas para la gestión de datos de investigación de la cien-
cia abierta, puesto que estas entidades tienen principios compro-
bados y aplicables sobre planeación, metodologías e instrumentos 
para el tratamiento de los insumos de investigación. 

Otra función derivada de la oi será el apoyo a la organización 
y estructura de planes de gestión de datos de la ciencia abier-
ta, tanto a nivel institucional como a nivel individual, los cuales, 
al proporcionar indicadores específicos sobre la actividad acadé-
mica, podrán ser de gran apoyo para actividades académico-ad-
ministrativas, tales como la evaluación y la toma de decisiones 
institucionales, entre otras.

Como derivación de las recomendaciones y aportes de la oi 
presentados, se puede asentar que este proceso es vertebral para 
identificar y potenciar el desarrollo de plataformas informativas 
normalizadas con estándares internacionales para la disponibili-
dad, la visibilidad y el libre acceso a datos académicos, elementos 
que permitirán proporcionar información sobre tendencias en in-
vestigación, cooperación y redes, entre otros aspectos.
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Servicios de información (si)

Las bibliotecas, a través de sus servicios de información, cristali-
zan su compromiso con la sociedad al proporcionar vías de acceso 
libre a colecciones, bibliografías, videos de conferencias, noticias, 
entre otros recursos de información de calidad y veracidad para 
desarrollar actividades generales y especializadas.

Con base en la evidencia del contexto actual, a continuación 
podemos realizar algunas recomendaciones sobre los si con 
las cuales las bibliotecas pueden colaborar al movimiento de  
ciencia abierta:

En materia de infraestructura tecnológica para la comunicación 
académica, podemos delimitar que las bibliotecas tienden a apor-
tar elementos para el desarrollo e implementación de repositorios 
institucionales en ruta verde de acceso abierto; esto, debido a que 
los si de bibliotecas tienen la experiencia teórica y pragmática que 
garantizará el flujo, distribución, acceso, visibilidad, interoperabi-
lidad, usabilidad y cosecha que se requieren para que se comu-
niquen los avances y resultados de investigación en libre acceso. 

Otra tendencia del movimiento de ciencia abierta es desarro-
llar e integrar los datos de investigación a las plataformas de pu-
blicaciones, y proporcionar servicios innovadores que coadyuven 
a propósitos de la apertura científica.

Algunos servicios al respecto son: almacenar y preservar datos 
de investigación; legitimar datos con valores cualitativos; propor-
cionar indicadores cualitativos para evaluaciones académico-admi-
nistrativas; y utilizar la productividad académica en acceso abierto 
para incentivos y desarrollo profesional.

Asimismo, un si primordial en dicha integración será el aseso-
ramiento y la referencia que las bibliotecas implementen con el 
objetivo de que los productores de datos tengan las herramientas 
con el fin de desarrollar habilidades y estrategias para que apo-
yen en la toma de decisiones informadas, las cuales induzcan a 
realizar productos académicos abiertos, así como para que cola-
boren informadamente en la selección de rutas para poblar pla-
taformas de libre acceso.
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En paralelo, respecto al caso de la apertura de la ciencia, se 
considera que las bibliotecas, con base en la estructura de la orga-
nización de información, podrán apoyar el servicio de gestión de 
datos y planes de gestión de datos (Cross 2016).

Los si, en materia de redes de cooperación con otras entidades, 
permitirán establecer relaciones para compartir procesos que inci-
den en el ciclo de investigación y de amplificación del acceso, in-
tercambio, reproducción y difusión de los productos académicos, 
tanto para beneficio de las comunidades académicas como de la 
sociedad en general.

CONSIDERACIONES FINALES

De acuerdo con organismos internaciones y sociedad en general, 
los datos de investigación son insumos vitales para el desarrollo 
social y científico, puesto que proporcionan soluciones a los fe-
nómenos que acontecen en dichos contextos; de ahí que, ante los 
escenarios globales y estructura sociales, se fundamenta la pre-
misa de que las sociedades nunca como antes habían tenido tan-
ta necesidad por el acceso y la apertura a información científica.

En particular, las bibliotecas podrán colaborar con la ciencia 
abierta a partir de formalizar el movimiento en las normativida-
des legales con el propósito de guiar las acciones empíricas de 
apertura, así como para la definición de criterios, normas y es-
tandáres para determinar el cumplimiento y transparencia de las  
acciones del movimiento.

La apertura de la ciencia podría ser considerada una etapa que 
se caracterice por la formalización y el fortalecimiento para que 
este movimiento pase de ser una acción de buena intención a ser 
una acción efectiva, en apego a marcos e instrumentos normativos.

Las recomendaciones con perspectiva bibliotecológica que se 
plantean tienen el propósito de justificar y mejorar acciones em-
píricas de disponibilidad, visibilidad, toma de decisiones, usu-
fructo y gestión de la ciencia abierta, que son conocidas pero 
poco tratadas.
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Finalmente, se puede concluir que las bibliotecas cuentan con 
los elementos teóricos, metodológicos y pragmáticos para ser con-
sideradas laboratorios de la ciencia abierta (Lipscomb 2001), ya 
que tienen objetivos y procesos articulados con el desarrollo e im-
plementación de vías, canales, plataformas, servicios y normativi-
dades, entre otros aspectos.
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